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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO 031 - 201 8-ANA-AAA.M.ALA.AM

Llata, 1 3 de Abril de 2018.

VISTO:

El Expediente Administrat¡vo con CUT N'59564-2018, Presentado por el Sr' Antonio
Gamb¡n¡ Huamán, con DNI N" 42516446, Presidente del Comité de Usuarios "lchic
Jumur - Potrero", sobre Reconoc¡miento del Comité de Usuarios "lchic Jumur -
Potrero", y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 27o de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N" 29338 señala que la

Autor¡dad Nacional del Agua, es el ente rector y la máx¡ma autor¡dad técnica normat¡va

del Sistema Nac¡onal de Gestión de los Recursos Hídricos. Es responsable del

func¡onamiento de dicho s¡stema en el marco de lo establecido en la ley;

Que, en el artículo 30o y 31o de la Ley de Recursos Hídr¡cos, Ley N" 29338, menciona
que los comités de usuar¡os de aguas superficiales se organizan a nivel de canales

menores, en el cual la Autoridad Nacional del Agua reconoce med¡ante resolución
administrativa a las organ¡zaciones de usuarios.

Que, el artículo 160 del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, aprobado por

Decreto Supremo No 0l-201O-AG, precisa que las organizaciones de usuarios de agua
agrarias y no agrarias son asoc¡aciones sin fines de lucro que se crean con la finalidad
de part¡c¡par en la gestión del uso sosten¡ble de los recursos hídricos en armonía con
la Política y Estrategia Nacional de los Recursos Hídricos y las disposiciones de la

Autoridad Nacional del Agua.

Que, mediante el numeral 20.2 del artículo 20", del Reglamento de la Ley de
Organizaciones de Usuarios de Agua, aprobado por Decreto Supremo No 005-2015-
MINAGRI, en el cual menciona que: "El reconocimiento adm¡nistrativo de las
organizaciones de usuarios de agua, se efectúa mediante resoluc¡ón administrativa de
la Autoridad Nacional del Agua, previa evaluación técn¡ca de los requisitos que debe
cumplir, con la finalidad de garantizar una gestión eficiente y sosten¡ble de los recursos
hídricos, que son patrimonio de,la nación";

Que, mediante Memorándum Múltiple N" 079-2017-ANA-J/DGOlH, en el cual
recomienda ¡mplementar, que a partir de la fecha del 24 de febrero de 2017: "El

reconocimiento adm¡n¡strativo de las comisiones y comités de usuarios estará a cargo
de las Administraciones Locales de Agua, para lo cual deberán evaluar el
cumplimiento de los requ¡s¡tos establecidos en el numeral 22.1 del artículo 22 del
Decreto Supremo N' 005-2015-MlNAGR|, según corresponda";

Que, mediante Disposiciones F¡nales Complementarias: Segunda; de la Resolución
Jefatural N" 058-2018-ANA, en la cual menciona que: "El reconocimiento de los
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ART¡CULO 2o.- RECONOCER al consejo D¡rect¡vo del comité de Usuarios "lchic

Jumur - Potrero", tal como indica:

iao det aütogo t h fuco¡cifiacütt N¿cio¡¿f

RESOLUCIÓN ADMINTSTRATIVA N" 031- 2018'ANA-AAA.M-ALA'AM

ComitésdeUsuariosSerealizademaneragratu¡taaSolapresentacióndelPadrónde
Ú;;;ú" que lo conforman y de la copia ;¡mple. del acta de constituc¡ón en al que

conste el estatuto y elección del Consejo D¡r€ct¡vo";

Que, con el documento del visto, el pre ;
Potrero", sol¡citó el Reconoc¡m¡ento del

;;;p;rird" áé ta copia s¡mPle del acta I :l
conséjo directivo, copia simple del acta de cl

á"t"tuio debidamente visado y la copia del padrón de usuarios

Que con lo establecido en las normas legales

prec s, corresponde expedir el acto adm¡nistrat¡vo

que c Jumur - Potrero"'

Que, estando a consideración de la Ad n

;;U h. funciones y atribuciones co e

oioanización v Funciones de la Autorida e

ó"".i"io-srptJ.o N' 018-2017-MINAGRI e

ñésorr"¡¿n jefatural N" '145-2015-ANA, q a

en la ALA Alto Marañón.

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1..- RECONOCER la creac¡ón del com¡té de usuarios "lchic Jumur -
Potrero" a part¡r del 1I de marzo de 20

actas, a los Ciento Veinte (120) usuarios
captación denominada lchic Jumur, la
Quebrada Cercopunco, y que deriva el ag

C"t*prn.o, prá t" infi"ésttuctura de ñego existente' ub¡cado en el centro Poblado

de Viscas, Distr¡to Paucas, Provincia Huári, Departamento y Región Ancash; Sub

iectoi rri¿raulico de Champara contan, Comisión de Usuarios Champara Contan

;;;;"";¿.i; a la Junta de Üsuarios del D¡strito de Riego Alto Marañon'

Presidente :

Vicepresidente :

Vocal I :

Vocal ll .

Vocal lll :

Antonio Gamb¡ni Huamán
Wilmer Rodríguez Garcia
Albino Ramos Tarazona
Camilo Gambin¡ Veramendi
Luis Tarazona Sánchez
Echmer Rivera Herrera

DNI: 42516446
DNI: 44300625
DNI: 45611406
DNI: 44112175
DNI: 45759073
DNI: 43148566
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ARTíCULO 30.- DISPONER que el periodo del consejo D¡rectivo será a part¡r del 1l

de marzo de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2020; encontrándose sujetos a las

disposiciones de la Ley de Organizaciones de Usuarios de Agua, Ley No 30157 y su

Reglamento, aprobado con D. S. N' 005-2015-MINAGRI y tendrá a su cargo la
res-ponsabilidad de ratificar al consejo directivo, cumplir de acuerdo a las disposiciones

vigentes y conexas con el Reglamento de la Ley N'30157, Ley de organizaciones de

Usuarios de Agua.

ARTíCULO 4o.- NOTIFICAR al administrado y rem¡tir la copia de la presente

resoluc¡ón a la Dirección de Organización de Usuarios de Agua - DOUA, para la
anotación en el Registro de Organizac¡ones de Usuarios de Agua.

Registrese y Comuníquese,

Cc.:
C,U
AAA.VII\¡/DOUA
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